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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
srcnrranla TEL HÁBITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
LEONEL SEPULVEDA HERNANDEZ 
TEL. 3105971127 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación personal Resolución016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m.a 12:00 m y de 2:00 p.m. 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, "Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios disiritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco de/programa de iromoción de Acceso de Interés Social Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar certificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal yio capacidad de adtorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

-r  

GLADYS CÁ r ENAS RIVERA 

/;Ic:he,ro: .Idr,uuu .,nchc_--Cw,,,vu,.ssí, .5,,h.vcerc&,,o, 
bIT/alAr 

Subsecretaria urídica. 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.hahitatbogota.gov.co  
www.facehook.coni/Secretarial-Iahitat 

HabitatCornunica 
Código Postal: 110231 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DEL HAB]TAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
JOSE ROVEIRO LOPEZ LOAIZA 
TEL. 3107988458 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación personal Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios distrita/es de vivienda conipleinentarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de Ironioción de Acceso de Interés Social — Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar cetificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS kRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
ItIL200rü: SI,ARIU SAl0)h; - 1 O,II,A,I,sI, .Çigh.n,cJt ¡CElA E ./lCrVc/ 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
wwwhahitathogola.gov.co  
svsvw.faccbook,çom/Sccrctarjal-lahjtat 
' l-lahitatConiunica 
Código Postal: 110231 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DEL HÁRITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
GINA CAROLINA GACHA ANDRADE 
TEL. 3123769573 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación persona! Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00p.m. á 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios distritales de vivienda complementarios a los subsidios (le vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de Iro,noción de Acceso de Interés Social Mi Casa 
Ya'. 

De no poder presentarse personalmente puede auorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar certificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de atorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS CÁDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
/i5,ho,o: hfr,wu, - ( ,ma,,es, S,,hwc,vs,,u, 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
STCIBETARIA DEL HÁBITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
LEIDY JOHANA PINZON BORDA 
TEL. 3222383020 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación personal Resolución016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, "Por medio de la cual se asignan veintiún (21,) 
Subsidios distritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de iomoción de Acceso de Interés Social Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facu1tal, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una personajurídica debe allegar certificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS CÁRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
E/CINE,,: ,41/IIII,ICI .,IIc/Ie: - ( UIUrEII,ICI .O,h.,cc, fcnliz, .hIT/I 

Calle 52 No. 3-64 
Conmutador: 358 1600 
www.hahitalhogota.gov.co  
www. fiicchook. coni/Secretarial labital 

HahitaiComunica 
Código Postal: 110231 
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ALCALDÍA1MAYOR 
DE  BOGOTÁ  D.C. 
SECRETARIA DEL HABITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
LINDIS CAROLDA BUSTAMANTE BAQUERO 
TEL. 3105766383 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación personal Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68.de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 rn y de 2:00 p.m. 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, "Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios disiritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de 1ronioción de Acceso de Interés Social Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal corno lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una personajurídica debe allegar c&tificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cbo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS CÁRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
!:Iu/,nr,,: ..fj,uzpzr, .Q,,sht: -1 a,,!,A,,,.qi .SRSSLIA.IATItI .11,/ji, 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitalhogota.gov.co  
\VWW. íacebook.com/Secre1ariaI  labitat 
a lahilalComunica 
C0di2o Postal: 11023 1 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALOÍÁ MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
JONATHAN ALEJANDRO SANCHEZ GONZALEZ 
TEL. 3103463576 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación persona! Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría (le hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, "Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios distritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de 1ronioción de Acceso de Interés Social — Mi Casa 
Ya". 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar cetificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cqbo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS ÁRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
/'.Iuhorc,: '!d,nna, ,Sk,,,cht': - (',i,,lru,,oh, S,,hóccrt',u,,ó, 

Calle 52 No, 13-64 
Conmutador: 358 1600 

www.hahitatbogota.gov.co  
www. ticchook.com/Secretarial  labitat 
i l-lahitatComunica 

Cúdio Postal: 11023 1 
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ALCALDÍA IAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SCRE1AFSADEL HABTAT 

Bogotá. D.C. 

Señor (a) 
LEYDI FANDIÑO SANCHEZ 
TEL. 3015064046 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación persona! Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68de la Ley 1437 de 2011,Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 4:00 pm., con el fin de notificarte personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios disiritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de ronioción de Acceso de Interés Social— Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una personajurídica debe allegar certificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación persona! al cabo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 201!. 

Cordialmente, 

GLADYS CÁRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
/ít,ht,ro:, e/rol/la, .*z,lch,: - 1 ,mfl,n.v,a, .S,,h 1 -cia llar/rl J,,ric 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
w\vw.hahitatbo2ota,gov.co 
\vww01ceh00k .com/Secretadal 1 abitat 
a !-labitatComunica 
Código Postal: 1 023! 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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ALCALDÍA I.IAYOR 
DE  BOGOTÁ  D.C. 
STCRETARIAOEL HABITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
JEISSON GILBERTO ROJAS RAMIREZ 
TEL. 3214794454 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación persona! Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido ene! artículo 68de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrati'o, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, Por medio de la cual se asignan veinliún (21) 
Subsidios distritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de 1ronioció,i de Acceso de In/erés Social Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar crtificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cbo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS CÁ lENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
1:/ahora: .k/r,a,o, .v,chc: - O 01000,W&, S,,h.n-cso 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.hahitathogota.gov.CO 
vww.tiicebook.coin!Secrctarial-lahitat 

HahitalCornunica 
Código Postal: 110231 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.hahitatbogota.gov.co  
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ó'F-labitatCornunica 
Código Postal: 110231 

BOGOTA 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SEcRETaRIa DEL HÁBITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
ANDERSSON ANDRES MENDOZA VELASCO 
TEL. 3114440494 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación persona! Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrati'o, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
ene! horario de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, "Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios distritales de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el marco del programa de Promoción de Acceso de Interés Social — Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar certificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de autorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cbo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADYS ÁRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
E/c,hoa: ..IJnuna SWkh'_- -(o,,ra!,TA, .Çakwv' (II/la .Jlltil 
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ALCALDL MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SrCnrtanln DEL HABrEaT 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
YURANI MARCELA FONSECA ACERO 
TEL. 3212548526 
Bogotá D.C. 

Asunto: Citación notificación personal Resolución 016 de 25 de enero de 2019 

Respetado (a) señor (a), 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administratiyo, de manera atenta le solicito acercarse con su 
documento de identificación a la Calle 52 N° 13-64 Piso 11, secretaría de hábitat de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 ni y de 2:00 pm. 4:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente 
de la Resolución 016 de 25 de enero de 2019, Por medio de la cual se asignan veintiún (21) 
Subsidios distr ita/es de vivienda complementarios a los subsidios de vivienda asignados por el 
gobierno Nacional en el morco de/programa de Iromoción de Acceso de Interés Social—Mi Casa 
Ya 

De no poder presentarse personalmente puede autorizar a otra persona para que se notifique en su 
nombre mediante escrito que acredite dicha facultad, tal como lo establece el artículo 71 del precitado 
Código, de ser una persona jurídica debe allegar c4rtificado de Cámara y Comercio vigente en donde 
acredite Representación Legal y/o capacidad de aútorizar a un tercero. 

Si no puede hacerse la notificación personal al cbo de los cinco (5) días del envío de la presente 
citación se procederá a la notificación por aviso de la que habla el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GLADY CÁRDENAS RIVERA 
Subsecretaria Jurídica. 
J,/j/p ,'Icirftilhi ,*u,the: . ( -Xiih.st'crt',a,i, ,/,,p-ic/n 
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